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Î Decreto de 13 de febrero de 1958 
jPor el que se regula la tramitación 
•de los planes de obras y servicios dv 
carácter predominarítemente local o 
.provincial.-

B1 ajTticulo dieciseis de la vigente 
:I.ey do. presupuestos generales del 
lEstado establece las directrices para 
la elaboración y desarrollo de le lo 

planes d? obras y servicios de carác
ter predominantemente local o prc^ 
vincial. En este' articulo se dispone

lus-aníc estrecha colaboración y ayuda

is aiec- 
ador 13 
amente 
corres-

de la d minat rae ion Central a las 
Comisiones Provinciales de- Servicio 
Técnicos en la conltccion y ejecu
ción de dichos planes. Para su d—, 
bido cumplimiento se hace precise, 
constar las correspondientes normas

)S sala- reglameniarlas que regulen la trami, 
no de- tación de las referidas obras y ser-

tara el vicies.
En c'j virtud, a propuesta del Mi-

arencia ^’^^'ro Subséeretario de la Presiden
cia del Gobierno y previa delibbra-’ada al 

presta- 
icudora

ción del Consejo de Ministros.

el pago 
.jadcrJ

DISPONGO

Articulo prinrero. Uno.— Serán ob_ 
pnmvi planes provinciales o comár-

Íalcs'P'n su caso, todas las obras o 
érvicios de carácter inminéntemen- 
e provincial, o local que precisen 

su ejecución la colaboración eco 
a no sj^úmica dPl Estado o.de Organismos 
de tales.
lue ter* — Se entiende por obras o 
je ijdé®r Vi ci o de carácter inminln- 

o. .provinciaL los com- 
íonsabl'.^’’®^^**^^ artículos ciento
; de ciento veintiocho, ciento cua- 
inu-’o y y doscientos ochenta y
1 el a Régimen Local. '
4.^ i Tiós.— Se incluirá especialmente

Ih los planes la.s obras que se refie- 
en a los abastecimientos de aguas 
luniero^ saneamionlo, electrificación, comu-
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nicaciontís, pequeños regadíos, cen- 
tr-js sanitarios, culturales, religiosos, 
de asistencia social y mercados.

Q uatro.— No podrán concederse 
subvenciones ni ayudas económicas 
de cualquier tipo por parte dvl Esta
do u Organismos paraestatales pala 
obras o servicios a que se refieren los 
párrafos anteriores que no figurón 
en ^1 correspondiente plan provin
cial o comarcal aprobado en la for
ma que precoptiían los articulos si
guientes:

'Articulo segundo.— Corresponderá 
a la Comisión Delegada dv Asuntos 
Económicos y en su caso, a la de 
Sanidad y asuntos Sociales.

a) La aprobación de los referidos 
planes provinciales o comarcales.

b) La asignación de los créditos 
o parte de Pilos para la ejecución 
de las obras o servicios a que se re
fieran los planes.

Articulo tercero.— Corresponderá a 
las Comisiones Provincialis o Co
marcales de Servicios Técnicos, ade
más de la.s funciones previstas en la 
Ley de Régimen Local:

a) La justificación y propuesta 
de las obras quv hayan de incluir
se en los planes provinciales o co
marcales

b) La administración de los cré
ditos consignados para la realización 

dichos planes.
Artículo cuarto. Uno.— Las Comi

siones Provinciales de Sir vicies Téc
nicos funcionarán en pleno o en Co
misión permanente.

Des.— Integrarán el Pleno: El Go
bernador Civil de la provincia que 
actuará dó presidente; El presid?n- , 
te de la Diputación; el Delegado de 
Hacienda; eJ Delegado provincial de 
Trabajo; el In^enDro Lofe de Obras 
Públicas; el Jefe Provincial de Sa
nidad; eh Ingeniero Jefe de Indus
tria; Tng* niero Jefe de la Sección 
Agronómica; el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero; el Ingeniero Jefe ' 
del Distrito Forestal ; el Ineeniero 
Jefe de los Servicios Hidráulicos;

Los edictos y anuncios de 
. particulares y oficiales que 

sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
Línea y ios que sean de 
previo pago, sç tasarán a ra-

, zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 

'y por medio de la correspon
diente carta de,pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuj’o requisito 
no se insertarán.

un representante del Instituto Ra
cional de Colonización; el Delegado 
Provincial dv la Vivienda; el Dele
gado Provincial de Sindicatos; un re 
presentante del Ministerio de Edu
cación Nacional; un Ingeniero y un 
Arquitecto de la Diputación; un re
presentante del Consejo provincial 
del Movimiento y otro 'de la, Cámara 
de Comercio; Industria y Navega
ción; el Jefe del Servicio Provincial 
de Inspección y Aítwramiento de las 
Corporaciones Locales; un represen-* 
tante de las Cajas de Ahorro radica
das en la provincia; un representan
te? de los Montepíos Laborales; los 
Procuradores en Cortes que ostenten 
la representación de la provincia y 
sus municipTos y para un plan de
terminado, aquellas personas cuya 
colaboración sL juzgue conveniente 
designadas por el Gobernador Civil 
previa consulta a la presidencia del 
Gobierno. Será Secretario- de la Co
misión en pleno Vi de la Diputación 
Provincial o un- funcionario de la 
Administración estatal o Local, de
signado por la Comisión.

Tres.— Integrarán la Comisión 
permanente; el Gobernador Civil de 
la provincia que sVrá Presidente; el 
Presidente de la Diputación; el Dele
gado de Hacienda y el Secretario del 
Pleno d'j la Comisión que lo será tam 
bien de la permanente; además po
drá, incorporarse a la misma otros 

■miembrc..=: del Plenq hasta un má
ximo de tres, designados, previa con
sulta a la Presidencia del Gobierno, 
por el. Gobernador Civil, de acuerdo 
con las características económicas de 
la provincia y con las obras o ser
vicios a Realizar.
Cuatro.— En cada Comisión Provin
cial, de Servicios Técnicos se consti
tuirán cuantas Comisiones de tra
bajo sean necesarias para atender a 
los planes y clases de obras y ser
vicios que deban acometerse, cuya 
composición no excederá de cinco 
vocales, nombrados por la Perma-
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inente sugún el carácter de los traba_ 
jos encomendados.

Cinco.— A las reuniones del Ple
no y de la Comisión Permanente po
drá asistir, cuando la Pr’esidencia del 
Gobierno lo estimé oportuno un Eco
nomista del - Estado.

Seis.— El Pleno de la Comi&ion se 
reunirá, por lo menos una vez al 
trimestre, y la Comisión Permanvn- 
le una vez al mes.

Artículo quinto. Uno.— Correspon
derá el Pleno:

a) Trazar las directrices de su ac
tuación.

b) Aprobar las propuestas de 
obras que deben elevarse ai Gobier
no.

c) .Aprobar la memoria y balan
ce que actualmente^ presentará la 
pomision Permanente.

Dos.— Las demás funciones de la 
ComisióruProvincial de Servicios téc
nicos corresponderá a la Comisión 
Permanente y en especial, cuantas 
deriven de lo dispuesto en ios artí
culos catorcfe y quince en orden a la 
administración de los créditos asig
nados a la Comiáión, aprobación 
de proyectos, o p legos de condiciones 
adjudicación y vigilancia de las obras 
libramentos de pago y recepción de 
las mismas.

Articulo sexto. Uno.—Cuando los 
planes afectasen a una comarca que 
comprenda municipios perbenecien- 
Ves a más de una provincia, la Pre
sidencia dei Gobierno podrá cons
tituir Comisiiones comarcales de Ser 
vicios Técnicos, cuya composición en 
cuanto sea posible será análoga a la 
de las provinciales.

Dos.— Las funciones de las Comi
sionas Comarcales serán las mismas 
que las de las Provinciales en rela
ción a los planes que motivaron su 
creación

Articulo séptimo. Uno.— Las Co
misionas Provinciales o Comarcales 
de Servicios Técnicos elWará »a la 
Presidencia del Gobierno, antes del 
primero de i septiembre d’à cada año 
y con 1 elación al siguiente ejercicio 
las propuestas de las obras o servi
cios cuya relación precise la coope
ración del Estado o de organismos 
paraestatales.

Dos.— Toda propuesta de obra de
berá ir precedida de una memoria 
valorada redactada por el técnico o 
facultativo competente en la que se 
calcularán los costes con la mayor 
aproximación.

Articulo octavo.— Las propuestas 
a que se refiere el articulo anterior 
deberán contener los siguientes ex
tremos:

K) Exposición de la situación y 
perspectivas económicas provinciales 

o comarcales en función de los si
guientes factores:

Uno.— Kivcl de empleo con expre
sión para cada sector, de la actividad 
eojr.omica de si existe pleno empleo 
para forzoso (cíclico, estacional o 
permanente) o escasez de mano de 
obra.

Dos.-- Aspiraeicnes en orden ai 
desarrollo económico de la provincia 
o copia rea, enumerando las ebras 
que se consideren necesarias para co 
seguirlo »

Enumeración de las obras o ' 
servicios provincia.es o comarcal.'.': 
cuya e.jecucion se propone para el 
año a que se refiere e-l plan y que 
requieren ayuda o subvención del Es
tado o de Organismo paraestatales.

Las inversiones necesarias para di
chas obras se'clasificarán como si
gue:

Uno. Inversiones no productoras 
de ivnta.

Se consideran como tales aquellas 
cuyo rendimiento es de evaluación 
prácticamente imposible desdó el pun 
to de vista económico privado.

Para cada obra o servicio de este 
g"u:') habrá de especificarse ios si- 

^guientes datos:
a) Coste total'previsto e importe 

•■le ¡a jntersicn a realizar en *»’ ejer
cicio.

b) Relación de los materiales y 
medios auxiliares precisos para su 
•ejecución, con expresión del volumen 
y valor de los diferentes conceptos

c) Volumen y valor de la mano 
de obra ^a emplar en su realización, 
con especificación de su categoria 
laboral.

d) Expivsión del periodo de tiem 
po previsto para la ejecución de la.s 
obras.

Dos. Inversiones productoras' de 
renta.

A los datos solicitados para cada 
obra y servicio del grupo anterior 
añadiran las cifras relativas al vo
lumen y valor del rendimiónto que 
deba obtenerse en periodos anuales 
sucesivos.

C) Forma de gestión prevista pa
ra la obra o servicio, indicañdo si 
si' propone la gestion directa por ad
ministración o mediante subasta o 
concurso.

D) Forma de financiación, judi
cando la aportación de las Corpora- - 
clones locales interesadas y la ayuda 
o subvención estatal o de Organis
mos paraestatales que se consid’eren 
necesarias.

E) Relación de las obras y servi
cios que se proyectan realizar en el' 
mismo •ejercicio económico con car
go exclusivamente a los fondos de las 
Entidades locales.

F) Copias autorizadas de los prêt apro 
spp uestes de la Diiputacion Provint cue 
cial y de los municipios afecta.los pacrtac; 
el plan. cioneí

G) Exposición razonada de la nefesupu 
desádad urgencia de las obras desdicha 
d_ 01 punto (13 vista social demogeá^e !a 
fico o de interés general. íu- r*

Articulo noveno.— De'confcrmida^^ho' 
a lo dispuesto on el articulo diecié^'-i** 
'seis do la vigente ley de Pre&upu.7^’'tici 
fo$ se atribuirá, a las Comision^ÿPte 
Provinciáóeo y Coma', cafes de SeiF'ærr 
vicios técnicos la administración ifios i 
los créditos que les sean asignados s^nos 
aprobarse cada plan, que podran clF 
traers^e a los Presupuestos general#-’^ ó' 
del Estado a los de cualquier EnJ^^'^æ' 
dad pública no territorial para ayJ crée 
da, subvención o cooiperación a obraFriíc 
c -s:."Vieres d? carácter local o prcF'^^^^- 
vincial. fed d

Articulo diez. Uno.— A efectos ifrúna' 
lo dispuvsto ein el articulo anteric
ios Do par lamen vos Ministeriales ' idas 
Organismos paraestatales comunici < 
rán al Ministerio de Hacienda anti 
del quince de onero los créditos qv - ohri 
debieno emplearse en la ejecución (Hivaci 
obras c servicios a qu: s’j refiere |cubr 
articulo primero han zde ser adin^t^ r 
lustrados por las Comisiones Provit e 
cíales 'o Comarcales de Servicios Tt ^do 
picos. uisic

Dos.— -A tal efecto, al aprobar; duci 
por el Gobierno •el proyecto de pr^ as 
supuesto.s generales del Estado o 16 de 
especíales de Organismos autónonil ,ear 
el Ministerio de Hacienda, comunfes (ii; 
cará a los Départámentos y Organic par 
mos interesados ios créditos que ^os.— 
su momento y una vez aprobados ¡f rw : 
presupuestos deb‘erán incluirse en ¡las n 
relación a que refiere el apartado alo qt 
terior. iitabi

Articulo once.— El Minisiterio a. u. 
Hacienda dentro de los quince ditsitíéi 
de recibidas las propuestas ministine ( 
riales, las envará con su inforn|ierdG 
a la Presidencia del Gobierno paimios 
someterlas a la aprobación de Bpter 
Comisión Delegada de Asuntos Ecfcucic 
nó micos. n las

Articulo doce. Uno.— Recibidas fpara 
la Presidencia- cíU Gobierno las p'lircsu 
puestas de las "Comisiones dé Serción, 
cios decnicos, jror los organismi de ( 
competentes de la misma se estudlcion 
rán se propondrá el orden de priores .- 
ridad de las obras a realizar; se eÉun j 
varán las planes a la Comisión D| dol^ 
legada correspondiente; para su aiMilicaii 
bacion, y se mantendrá un continfcHca 
conocimiento de la situación de tfcn € 
planós en ejecución proponiendo fcrop: 
Gobierno las medidas n’ecesarias pldech 
ra superar las dificultades que pul hará 
dan surgir en su desarrollo. pifies

Dos.— La Comisión Delegada ímida
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los pivi aprobación de les planes tendrá 
Provinf cuenta ios sigUxVm.s niUi-.b: 

ados pojcrtaciones oirecidas por
ciones interesadas, poican!,ajo .i..l 

le la neBSupuesto de las mismas diJSLiniauo 
^ras desjtlichas obras rentabilidan inm’.J.a 
ieimogcáKie !a piveiSion empdeo de man > d

re Util sos id ales disponibles y 
fcrmidaidcnos otros de carácter social quo 
lio cada caso pertinetntes.
'Csiipn ^^^ticnlo trece.— LjOS acix^ uío m 
imisiOEflPPtc- 'a Comisión DeJegada del 
de SeiF'ærno se comunticarán a los Minis 

•ación t^os interesados para que por xvs 
"^nados ípnos ocan asignados a cadei comi- 
dran ccF Proviinciial c Comaical íes cre- 
generalq^'^ ti 'C' correspondan.
ier catorce. Uno.— Asignóle?, 
ara ayJ créanos en la forma pr^vic d en 
1 a obr^rúcuio anterior y nodluaua 14 
d o pre g-nacion a la Sección nv uonuioi- 

hd Ue cada Depart a men. lo a ;d 
■fee tos (jtlvnacion Central de lagos y a ia 
anteric legación o Subdelegaoion de Ha- 

eriales ■ ^tlas respectivas, quedara a cargo 
omuniá Comisiones Provinciales o Co 
ida ant( rcaïis indicadas la realización de 
i'itcs qnfl obras y trabajos aprobados con 
cucion éinacion a ios l ondeo que Payan 
Tefiere ilcubririos y que, en la parte a sa- 
er adniiiú"' r por los recursos del Estado, 
s Provil an abonados directamente a los 
zácios Tt Adores mediante órdenes de la 

misión Provincia'i o Comarcal que 
iiprobar; íducirán mandamientos de pago 
o de pri as n. ..,¿,^,1^1. . o feubdJi..ga3io- 
ado o liB de Hacienda expedidos po<r éstas 
utónoniib. cargo a ics créditos o parte de 

coiiiunltô (lue ia provincia tenga atribui- 
OrgairC para su reaiiza-jion.

s que tpos.— La ejecución de estas obras 
ibados iij rv. ::_s,se etectuará con sujeccion 
rse en ¡las normas contenidas en el arti- 
rtado alo quinto de la vigente Ley cfce 

litabilidad desarrolladas ¡xir las 
isiterio (|. .m....... .0 qa? a,, etecto dicte la 
lince difcidéiicia del Gobierno, previo in- 
; minisí^ne del Ministerio de Hacienda y 

infornjberdo de la Comisión DP legada de 
■rno paímios Económicos para que se 
n de ppten aquebas normas a la cLo/da 
ntos Ecfcución de dos planes provinciales 

n las garantías convenientes tan.- 
ñbidas ^para la aprobación cte proyectes 
o las pprosupuostos como para la adjudi- 
dé Sertüàn, vigilancia de la ejecución, pa- 
rganisniáde certificaciones de obras y re- 
e estudifeión de las mismas.
. de priyres.— En todo caso, la aprobación 
ir; se eÉun plan por la Comisión Delvga- 
lisión Ef (Ll^ Gobierno a que corresponda 
a su aiWlicará la declaración de utilidad 

contin' >lica de conformidad a lo dispues- 
on de t en el articulo diez de la Ley d’o 
naendo ^ropiación Forzosa, y cuando así 
sarias P declare expresamente y ello sólo 
que pu hará en casos muy especiales y 

o. tificades, ¡a excepción de las so
legada írmidades de subasta y concurso tan 

tíj para la ejecución de las obras o 
ins aiaciones, como para los suminis
tros de todos les eien/entos y jnatc- 
riates necesarios para las mismas, Sin 
p.rjmcio (lo que se procuien diversas 
ofertas y se adjudiquen y v^ecutsn 
las obras o servicios, com las pasibles 
garantías de publicidad.

Artículo quince. Uno.— For el Mi
nisterio de la Gobeinación y por el 
de Hacienda se hará uso av las la- 
cultad-oG que les ccrresixmJcn, con 
arreglo a la legislación de -.T^mi^n 
local a fin de que en la aplicacior 
d’o los recursctó de las Diputaciones 
y Ayuntamientos se actúe pn i i 1.^0. 

•dp cooniinaci jii con los planes a m.f 
so refiere el presente? De ■’••te y en 
general coi' la politica nacional rib- 
inversií ir- CiP'as y servicios..

Dos — A tal fin por el M?ii.sú-ric 
de la Go.?, i ;.¿.tion se remitirá a la, 
Presiden 'ja del Gobierno, antes del 
primero de febrero de cada ano la^ 
relación de obras y servicios que se 
proyecten realizar en el mismo ejer
cicio con cargo exclusivaménte a les 
fardos de los- Ayuntamientos y Dipu
taciones o pcfr aquellos- con subven
ción de éstas, dentro o al margen de 
los planes de cooperación provincial 
y asimismo dq cuantas subvenciones 
se ©ónsigruen en los presvpwstós de 
una y otras para obras organásmes 
o servicios de cua?’qui''r alcance.

Artículo dieciseis.— Se autoriza a 
la Presidencia de-l C-obierno para quL 
por orden m.inisteriad dicte lás dis
posiciones precisas para el mejor 
cumplhfliento dbl presente Decreto 
y en especial sobre elaboración de 
los planes y fiscalización de su eje
cución.

DTSPOSJCIOr DFÍ' bG.'VTORTA

Quedan (Erogadas cuantas dispo 
posiciones se opongan a .0 csiaoí^- 
(,ido en el presente Decreto.

DISTOSICION TRANSI!ORI.''

Para que las obras que deba» ^ea - 
lizarse el prestente ario, ios plazos 
que se fijan en los articulos septimo 
y décimo expirarán tel treinta de mar 
zo y primero de marzo r^pectiva- 
mtente.

Así lo dispongo por el presente De
creto dado en Madrid a trece de 
febrero de mil novecientos cincuten 
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Pr? • 
sidencia del Gobierno

TAIS CARRENO BLANCO'

567

Delegación oe hacienüa
Adminisíracíón de Propiedades y 

Contribución Te/riíoriai
SUBbTA DE INMUEBLES

877
Eli virtud de lo dispuesto en el 

Real Decreto de 23 de jumo de 1928 
sobre Abintestates, por acuerdo dei 
Iltnro. Sí. DVlc-gadü de Hacienda Se 
■anuncia la subasta siguiente que se 
celebrará el día 8 de agesto de 1958, 
a partir de las doce horas, en la De 
legación de Hactenda de Logroiio, 
ba„o bU presidencia.

Lote .único.— Casa señalada con él 
número 15 de la calle General Mola, 
en ia Ciudad de Logroño, lindante 
por dterecha e izquierda con los nú
meros 17 y 13 respectivamente de. 
ía citada calle y por eil fondo con 
Callejón.

Presenta una linea de fachada de 
268 metros stendo la extensión su
perficial 47 metros cuadrados. Cons
ta de planta baja y cuatro superio 
íes destinadas a' vivienda, totalmen
te deshabitada.

Tipo de subasta: ciento cincuenta 
y sds mil pételas.

Las licitaciones tendrán lugar por 
pujas a la llana y el deposito a cuen
ta será del 20%, efectuándose el pago 
dol resto en vi plazo de qum.:; dias.

El pliego de condicidñcs se encuen 
tra expuesto en el tablón de anun
cios de la Dtelegación de Hacienda 
de Logroño.

Logroño, a 7 de julio de 1958.
El Administrador de Propiedades

B.9
El Delegado de Hacienda

"" Javier Dlago
' 1004

iinriMii K ii'iii II
(Continuación)

Artículo 51. A los efectos pre
vistos en los dos artículos ante
riores se considerará a la Empresa 
al corriente en e1 ingreso de cuotas, 
aun en los casos y desde las fechas 
que indican a continuación:

1 .® Cuando le hubiere sido con
cedida moratoria para el pago de 
los descubiertos, denformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 11 de 
marzo de 1958, desde la fecha de 
presentación de la solicitud en la 
Delegación de Trabajo.

2 .” S| la iMagistratura de Tra-
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bajo que siguiera el procedimiento 
de apremio para la exacción del 
descubierto hubiera concedido a 
la Empresa el beneficio de pago 
aplazado, con arreglo a los ar
tículos 20 y siguientes de la Orden 
de 18 de mayo de 1957, desde la 
fecha de su petición,

3.° Cuando las cuotas en des
cubiertos hubieran sido objeto de 
acta de liquidación recurrida en 
tiempo y forma ante la Dirección 
General de orevisiói, de acuerdo 
con el apartado segundo del ar
tículo 77 del Reglamento de Dele
gaciones de Trabajo reforma lo por 
Decreto de 3 de octubre de 1957 
desJe la fech i de constitución del 
preceptivo depósito.

Para que lo establecido en el 
presente apartado pueda producir 
■efectos en relación con una pres
tación determinada, será preciso 
que los motivos del recurso pen
diente no afecten al derecho del 
TTiuíualista caus inte de aquélla Si 
se refieren a una p irte de hs retri
buciones tenidas en cuenta para el 
cálculo del salario regulador, sola
mente prodUvirá efectos en cuanto 
alas retribuciones no discutida \

Art 'culo 52 En los casos en que. 
la Ins'ituc^ón no esté obligada al 
pago de una prestación, de con 
formid id con lo dispuesto en los 
artícu'os 49 y 50, la' Empresa en 
descubierto será responsable del 
pago de 11 tat didad déla pre-ta- 
ción si es un subsidio, o di las 
mensualidades que se devenguen 
hasti el mismo mes inclusive en 
que se ponga al corriente en el 
pagode cuotas si se trata de pen
sión.

Si fueran varias las Empi^esas 
culpibles, su responsabilidad en el 
pago de la prestación se determi
nará de acuerdo con ^as siguientes 
normas:

1? Si se tratase de Empresas 
comprendidas en el artículo 49, 
cuyas cuotas no afectasen al pe
ríodo de carencia o al salario regu
lador, seiá resp^icsable una de 
ellas a elécción de la mutualidad.

2 .® Si fuesen Empresas cuyos 
descubiertos impidieren al fnutua- 
lista cubrir el periodo de carencia, 
re ponderan aquella o aquellas 
cu as cuotas bastasen para cubrir 
dicho periodo a elección de la Mu 
tualida 1 En caso de ser varias las 
elegidas responderán en propor
ción a 1.a totalida 1 de las cuotas 
¡a 'eiidadas por cada una.

3 “ Si fuesen Emoresas cuyos . 
d' s abiertos coin idiesen en todo 
o en o irte con el período elegido 
para la determinación del salario 
retí 'dor respon terán todas ellas 
tm ->'• p rción al importe de los 

salarios tomados de cada una para 
efectuar el cálculo.
r Artículo 53. Tramitado en una 
Institució 1 un expediente de pres
tación en el que no se cumpla el 
requisito a que se refieren los ar
tículos 49 y 50 de este Reglamento 
procederá a aquélla de la siguiente 
forma:

a) Comunicará el h cho a la 
Inspección de Trabajo a fin de que 
se practique acta de liqui lación 
de cuotas, a la que se acompaña
rá informe en el que se hagan cons 
tar los tiempos de trabajo y salaj; 
ríos sujetos a cotización percibidos 
por el causante de la prestación en 
el período del descubierto.

b) Si ya existiese acta practi
cada con anterioridad de certifica
ción de descubierto remi’ida a la 
Magistratu a de Trabajo se intere
sará de la Inspección púnicamente 
el informe referido.

c) La Institución una vez reunidos 
los datos necesarios para poder de 
terminar la existencia y cuantía 
del derecho de beneficiario, dirigi
rá comunicación a la Empresa, por 
correo certificado, haciéndole sa
ber dichos datos y la obligación 
que contrae en relación con el pa
go de la prestación, si en el plazo 
de treinta días naturales, contados 
debde la fecha de la expedición del 
certiticado, no justifica tener ingre
sado legalmente el importe de las 
cuotas de tofos sus trabajadores o 
que se encuentra en alguna de las 
situaciones previstas en el g.rtículo 
51 de este Reglamento; y previ
niéndola que de no hacerlo así, se 
procederá de conformidad con el 
siguiente artículo parala efecítvi- 
dad por lá'via de apremio de la res 
ponsabilidad contraída por la Em
presa.

Artículo 54. La oblig ición em- 
presaria de pago de la prestación 
será hecha efectiva ,a instancias 
de la Institu;ión que conceda el 
beneficio, por los trámites del pro- 
cedimiento de apremio establecido 
en la Orden de 18 de mayo de 1957 
que se aplicarán en cuanto sean 
compatibles con la especial natura
leza de esta ejecución y con las si
guientes normas:

1 .® Transcurrido el plazo de 30 
días señalado en el artículo ante
rior, sin que la Empresa haya acre
ditado en las oficinas de la Institu
ción que concurre alguna de las 
circunstancias indicadas ésta remi
tirá a la Magistratura de Trabajo 
tres copias certificadas de la reso
lución del expediente de prestación

2 .® La notificación de la provi
dencia declarando incursa en apre
mio a la Empresa, prevista eñ el 
artículo segundo de la Orden cita

da, se efectu<irá con eníreg । dt 
de las tres copi is de la indic.id 
solución, y el requerimiento de 
signación’ en la Secretaría d 
Magistratura se contraerá el 
porte total de la prestación co 
dida si fuese un subsidio, oí 
las mensuali ,lades veñudas, y 
anualidad más si se tratase de 
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Ex
sión, incluido el i anorte de 1 i- 
ma de Asistencia Sanitaria, 
casos que proceda. mUir

3 ." La oposición prevista etomi 
artículo quinto de la repetida^án 
den sólo podrá fundamentarse 
alguna de las siguientes causas 

a) Haberse puesto al corri^^ 
en el pago de cuo.as.

b) Encontrarse en alguna di II 
situaciones previstas en el artv 
51 de este Reglamento.

c) Seguirse en la misma o- 
tinta Magistratura procedimit 
de apremio para la exacción de^ 
tas debidas a la misma Instituí 
o para hacer efectiva la respoi 9c 
bilidad de la Empresa en el p 
de otra prestación concedida Tov 
aquélla. La

. d) Inexistencia del derechofinci 
beneficiario, error en su cuan» de 
no estar la Empres i oblíg.ida Jos t: 
pago. Cij

(Continuará) 
---- --------     —¿ost

SERVICIO DE Wr.W DE 
RIOUEZA RUSTICA Z

ANUNCIO Jack
8>rio

Se pene en conocimiento dcpnci 
contribuât rites per Rústica delltnú 
mino municipal de Baños de R.Tf'ria 
¡a alcaldía del mismo, estarán exirovi 
tas al público durante un piazl'^o 
] 5 días, contados descíe la publical El 
de este anuncio en el Boletín Ola ii 
de la provincia, las relaciones d^ne 
racterísticas de los distintos cullitic 
y aprovechamientos. (brir 

Logroño a 4 de julio-dv 1958.“tal 
El Ingeniero Jefe Provinciatz 1; 

Victor Labarga ' Ln 
' V’ B? óstr.

El Delegado dv Hacienda 
Javier Diago |os. 

lOCP

---------------------------- ------------ ------------ —:

Pérdida Xtnst.
Vaca extremeña marcada a 

go pierna derecha, pelo roji^^b,^ 
ramal en los cuernos, extrav^) 
en los montes le Laguna. Aa^ 
a Antonio Aguirre teléfono 
Logroño. .
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